
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo   que en el presente proceso la entidad SKANDIA S.A 

presentó contestación a la demanda con fecha 20/09/2023 10:38 a.m.  De igual manera  

la parte demandante ha informado de los trámites de notificación a la entidad SKANDIA 

S.A, la que  cuenta con constancia de envío 20/09/2023 a las  10:41:16 y fecha de lectura 

21/09/2023 a las 20:33:54. Con lo anterior, la contestación a la demanda fue presentada 

con anterioridad a la remisión del correo electrónico para notificación.  Sírvase proveer. 

Armenia Q., Octubre 09  de 2023.   

  
SIN NECESIDAD DE FIRMA   
(Artículo 9 Ley 2213 de 2022)  

MARILU PELAEZ LONDOÑO   

SECRETARIA.-   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., Octubre Nueve de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROVENIR  

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SKANDIA S.A.  

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

 RADICACION:    630013105002-2023-00103-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la 

documental aportada se advierte que no es viable tener por notificada de manera 

personal a la entidad SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS  S.A quien contesto la 

demanda previo a la remisión del correo electrónico con el que se pretendía surtir la 

notificación.  

 

Ahora bien, con la documental aportada, se advierte que el señor DIEGO 

ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ en su condición de Representante  de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, mediante escritura 

pública No653 del 23 de mayo de 2023  de la Notaria 43 del Circulo de Bogotá, ha 

conferido poder general a la Sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S con NIT. 

900.411.483-2., para que represente judicialmente a la entidad, en consecuencia, se 

RECONOCE PERSONERÍA a TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para que ejerza la 

representación de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTIAS S.A. en los términos y para los efectos del memorial poder otorgado, para 

lo cual se advierte que toda vez que el apoderado judicial es una persona jurídica, y 

que actuará a través de los abogados inscritos en la misma,  el abogado  que ejerza 

la representación de las entidades demandadas, no puede ser el mismo para todas 

ellas, para evitar eventuales conflictos de intereses.   

 

Con la  presentación del citado  mandato en el juzgado, se entiende surtida la 

NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE de la entidad SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A del auto admisorio de 

la demanda.  Para efectos del traslado a las entidades demandadas téngase en 

cuenta la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 Firma Electrónica 

ANA CRISTINA VARGAS GUZMÁN 

JUEZA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO, la providencia anterior. 

hoy 10 de octubre  de 2023 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Ley 2213 de 2022) 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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